
GOBIERNO DE MENDOZA

Ministerio de Gobierno

Justicia y Derechos Humanos

Las ci tadas act .uaciones l -a
S e g u r i d a d  S o c i a l  s o l i c i t a  l a

d e  f e c h a  2 A  d e  o c t u b r e  d e  2 0 0 9 ,
del  Sindicat .o Unido de los

y  de  Ia  D i recc ión  Genera l  de

MENDOZA, 27 f¡CT 2OO9

oucRnrolN.  2655
" . t - -

V i s t o  e l  E x p e d i e n t e  N o  L 1 8 7 l - - S - 0 9 -
0 0 9 5 1 ;  y

CONSIDERANDO:

Que en
Subsecre tar ía  de  Traba jo  y
homologación de1 Act.a Acuerdo
suscr ip t .a  por  representanLes
Trabajadores de 1a Educación
E s c u e l - a s . ' /

.  Que el-  mismo Lrata sobre la conformación
y  e l -eCc ión  de  los  miembros  de  las  ,Jun tas  Ca l i f  i cadoras  de
Mér i tos  y  de  D j -sc ip l ina  para  la  Ed.ucac ión  rn ic ia l  y  p r imar ia ,
Educación Secundar ia Especi-al ,  Educación de ,Jóvenes y AdulE.os y
de Educac ión  Técn ica  y  capac i tac ión  para  e I  Traba jo .

Que d icho acuerdo ha  s ido  ce lebrado en  e I
ámbi t 'o  de  la  Comis ión  Negoc iadora  de l  Sec tor  de  Educac ión  y  en
eI marco de Ia Tercera Convención Colect , j -va de los Trabajadores
de la  Educac ión  en  Mendoza

Que l-a homologac i ón debe s e r
carac ter izada como un ac to  f  o rmal  de l  Es tad .o  en  e  j  e r .c ic io  de1
dob le  cont ro l  de  lega l idad y  de  opor tun idad o  conven ienc ia .

Que conf orme surge del  act .a ref  er ida en
Ia  cua l  se  menc ionan expresamente  Ios  N ive les  de  Educac ión  en
los  cua les  se  conf  o rman las  ,Jun tas  car i f  i cadoras  y  de
Discipl ina y teniendo preseYrte Ia Aut,onomía de l -os Inst . i t .ut ,os
de Educación Super ior  acordada por la Legis la 'c ión v igent.e:  Ley
de Educac ión  NJc iona l  No 26 .206,  Ley  de  Educac ión  super io r
N "  2 4 . 5 2 ] - ,  L e y  d e  E d u c a c i ó n  p r o v i n c i a l  N "  6 9 7 o ,  D e c r e t o  N "
4 7 6 / g g  y  r a  R e s o l u c i ó n  N o  7 z / o B  d e 1  c o n s e j o  F e d e r a r  d e
Educación, queda except.uad.o d.e Ia conformación de dichas , funtas
e I  n ive l  de  Educac ión  Super io r .
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DECRETQN": 2655GOBIERNO DE MENDOZA

Ministerio de Gobierno

Justicia y derechos Humanos

P o r  e l I o ,  I o  d i c t a m i n a d o  a  f s .  I O / L L  p o r
e l  Depar tament ,o  Jur Íd . i co  de I  Min is te r io  de  Gob ierno ,  Jus t ic ia  y
Derechos Humanos,

EI,
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Ar t ícu lo  10  -  Homológuese e I  Ac ta  Acuerdo de  fecha 2L
de ocLuEiJ- de 

-á009, 
suscr ipt ,a por representantes de la

D i recc ión  Genera l  de  Escue l -as  y  de l  S ind ica to  Un ido  de
Traba j  adores de Ia Educación,.  sóLo en ro que respect.a a Ia
conf ormacién y el-ección de'  ros miembros de ras Juntas
Cal i f  ipadoras  de  Mér i tos  y  de  D isc ip l ina  para  l -a  Ed.ucac ión
In ic ia l -  y  Pr imar ia ,  Educac ión  Secundar ia  Espec ia1 ,  Educac ión  de
Jóvenes y Adul tos y de Ed.ucación Técnica y Capaci t .ación para el
Trabajo,  que en fotocopia cert i f icada y como Anexo forma part .e
d e l  p r e s e n t . e  d e c r e E o .

Ar t ' í cu lo  2"  -  E I  p resente  decre t ,o  se  d ic ta  ad  re fe rénd.um
de la f fonora¡f  e l ,egis l -at .ura provincial  .

Art . ículo 3 o

O f  i c i a l  y  
" r . - h f . r . = " .

Comuníquese,  pub l íquese,  dése a l  Reg isLro
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En la Ciudad de Mendoza, en expediente,No 1015,-S-04-0100, a los veintiunl,F::;r'i:::r':.':Í;;' '

dlas del mes de octubre de 2:009,,eh la sede dé.h Subsecretarfa de Trabajo y

Seguridad Social de la Provincia de Mendoza, conforme la convocatoria

efectuada por el Decreto provincial No 955/04, las Jurisdicciones signatarias del

presente, SIND¡CATO UNIDO DE LOS TRABAJADóngS DE LA EDUCACIÓN

(en adelante'S.U.T.E.), representado en este acto por Josefina Orozco, Alberto

Ortfz, Cristina Rasso y Angélica Ruizy Estella Garóia,'con el patrocinio letrado I

del Dr. Héctor Raúl santander; y la DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS de

la Provincia de Mendoza (en adelante D.G.E.), representada en este acto por '

Marisa Tremosa, Miguel Angel Soh¡te y Rubén Boris por ante el Sr'

subsecretario de Trabajo y seguridad social Dr. Jorge Guido Gabutti; han

arribado al siguiente acuerdo sobre JUNTAS CALIFICADoRAS DE MERITOS Y

DE DISCIPLINA:

I.. AMtsITO PERSONAL Y TERRITORIAL DE VALIDEZ:

1.1.- El presente convenio regirá para los trabajadores de la educaciÓn

dependientes de la Dirección General de Escuelas de la Provincia de Mendoza,

cualquiera seá el nlvel, modalidad o jerarqula escalafonaria ell que se

desempeñen; desde la fecha de ,tu homologación y hasta tanto sea

reemplazado por un nuevo convenio colectivo. r
I

2.- CONFORMACION Y ELECCION DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS

CALIFICADORAS DE MERITOS. GOMPETENCIA.

j.- Se constituirán juntas calificadoras pára la educación inicial y primaria,

[cac¡ón secundaria, educación especial, educación de jóvenes y adultos y de

educación técnica y capacitación para eltrabajo.

. . '
Z.Z.- Las juntas calificadoras p.ára la educación inicial y primaria, éducaciOn

secundaria, educación espécial, edueación de ióvenes y adultos y de educaciÓn

técnica y capacitaciÓn para el trabajo son órganos colegiados de carácter

permanente, de cada uno de los niveles y/o modalidades de la enseñanza,

integrados por representantes de los docentes, del sindicato y del gobierno

üClt 
'bs'bolar; 

con la competencia atribuida por la Ley 4934, su decreto reglamentario

y la que se estabtece en ei presente. Los representantes de los docentes serán
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E x p t e .  N o
DECRETb

2'4'- La Junta Calificadora para la Educación Secundaria estará integrada por
diez miembros. Los miembros se designarán del siguiente modo: cúatro cle eltos
serán elegidos directamente por los docentes comprendidos en su jurisdicción,
tres deslgnados por la D.G.E. (inclulda ta'presidencia de la Junta) y tres
designados por el S.U.T.E..

2.5.'Las Juntas Calificadoras para la Educación Especial, para la Educación
de JÓvenes y Adultos y para la EdJcación Técnica y Capacitación para el
Trabajb estarán integradas por seis mlembros cada una Los miembros se
designarán del siguiente modo: dos de ellos serán elegidos directamente por los
docentes comprendidos en su jurisdicción, dos designados por la D.G.E.
(incluida ta presidencia de la Junta) y dos designados por el s.u.T.E..

Anexo
I  1 8 7 1 - s - 0  9  - 0 0  9  5 1

v

ó
l

g
a€s

2.6.- Las Juntas Caiificadoras de
. l

para la Educación Secundaria,
de Jóvenes y Adultos y para
Trabajo tendrán a su cargo:

Méritos para, la Educaclón tnicial y primaria,

para la"Educ'acién Especlal, para la Educación
la Educación Técnica y Capacitación para et

2'6.1.- Estudiar y custodiar los tegajos de antecedentes de 1odo el personat y
r su clasificaciÓn general por orden 

'de 
mérito, de acuerdo con tas

establecidas en la legislación vigente refererltes a suptencias,
reincorporaciones, traslados, acrecentamiénto, concentración de tareas,
ingreso y cualquier otro movimiento que implique la merituación de los
antecedentes del docente, en los respectivos nivetes y modatidades de la
enseñanz?, Y establecer la incumbencia de tftulos, para eilo deberá recibir,

y acumular datos y antecedentes; recabar directamente de los clistintos
blecimientos y organismos dependientes del Gobierno Escotarltbdos los

lplementos de juicio que estime conveniente y recurrir at asesoramiento'iót
ializado de técnicos de notoria capacidad en la materia,

considera oportuno.
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;;'i:;"il*lil';hl];'Ji:i;;;s para e, lnqrss" , ;;;;;#T
puntaje para cubrir suplencias . de'"'áóuerdo rcon ilas disposiciones legalesli#

: . ..., ..:r.
vigentes; y este convenio. Solo,:be'iáOr¡t¡ra lá'O¡Siiiinución o denegación del
puntaje vinculado a asistencia y puntualidad en casos de inasistencias o
tardanzas.

2.6'3.- Resolver los pedidos de permutas, traslados, reincorporaciones e

impugnaciones en los concursos de ingreso, trasiados, ascensos, suplencias,
acrecentamiento, traslados y concentración de tareas, reincorporaciones y

cualquier otro movimiento que implique ta merituación de los antecedentes del

docente.

2.6.4.- Considerar las peticiones de permanencia en actividad, según provean

les leyes üe jubilaciones.

2.6.5.- Las Juntas Calificadoras de Méritos darán la más amplia publicidad a

las listas por orden de mérito de los aspirantes a ingreso, y a tos ascensos,
traslados y permutas.

Z.ó.e.- Dictar su propio reglamento funcional.

2.6.7.- En caso de disconformidad'con las resoluciones de tas Juntas

Calificadoras el docente soto podrá interponer recurso de revocatoria ante las
mismas, si este fuera denegado solo podrá rdentro de los diez (10) dlas de
notificado- recurrir ante el/la Directora, General de Escuetas, quien resotverá en

- CONFORMACION Y ELECEION MIEMBROS DE LAS JUNTAS
DISCIPLINA. COMPETENCIA.

3.1.- Se constituirán juntas de disciplina para la educación inicial y primaria y la
educación secundaria ,

3,2.'Las juntas de disciplina para la educación inicial y primaria, educación
secundaria son órganos colegiados de carácter permanente, de cada uno de

Op|PF+tiiveles 
de la enseñanza, integrado$ por representantes de los docentes, del

sindicato y del gobierno'escolar; con la competencia atribuida por la'ley 4934,
decretó reglamentaiio y, que se establece en el presente. Los

I
I

DE l-OS
I

la

1',l,iftpresentantes de los docentes sérán elegidos por voto secreto y obligatorio. En
todos los casos duran tres años en sus funciones, pudiendo ser reelectos una
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de sus cargos, las actuales juntas de disciplina deberán remit¡r bj éiÉédfii
que estuvieren tramitando ante la$' miimag.a lái nuevas juntas según
competencia de éstas. '. !.. , ;.

3.3.- La Junta de Disciplina para la Eduiación lniciál"y Primaria estará integrada
por diez miembros. Los miembl'os'se designárary,Obl siguiente modo: cuatro de
ellos serán etegidos directamente Ébr los docentes comprendiclos en su
jurisdicción, tres designados por la D.G.E. (incluida la presidencia de la Junta) y
tres designados por el S.U.T.E..

3.4.- La Junta de Disciplina para la Educación Secundaria estará integrada por
diez miembros. Los miembros se designarán del siguiente modo: cuatro de ellos
serán elegidos directamente por los docentes comprendidos en su jurisdicción,

tres designados por la D.G.E. (incluida la presidencia de la Junta) y tres
designados por el S.U.T.E..

3.5.- Las juntas de disciplina para la Educación Inicial y Prim aria y la junta para
la Educación Secundaria tendrán a sü cargo:

I

3.5.1.- Ejercer ta facultad disciplinaria de la Dirección General de Escuelas, para

5.3.- Evacuar los informes que les soricite el Goblerno Escotar.
i

, ¡  i

3.5.4.- Disponer las soluciones que considera pertinentes en tos sumarios.

3.5.5.- Organizar el archivo nécesario.para el meJor gumplimiento de sus
funciones.

3.5.6.- Recabar directamehte de las,oficinas del Gobierno Escolar y cualquiera
de- sus reparticiones, informes, documentación, antecedentes y actuaciones

SF¿fr"rriales anteriores a lós fines que estime necesarios.

io$.$'/,' Resolver los recursos planteados en caso de haberse apiicado las
sanciones previstas en los incisos a), 6¡ y c) del Artlculo 4Bo de la Ley 4g34 por
parte del superior jerárquico.
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3.5.8.- Las

4934, solo

3'5'9.- Las sanciones previstas en los incisos O V,i¡l del arilculo 4go de la Ley
4934, soto podrán. ser aplicadas por la Juntá oe:bisciplina pertinente cuando .
existiere acuerdo de los dos tercios de sus integrantes; en los demás casos se
exigirá la simple mayorfa.

3'5'10.- Las decisiones de las Juntas de Disciplinatolo podrán ser impugnadas ,
por la vfa del recurso de revocatoria ante la misma Junta ante la denegatoria del
mismo solo corresponderá -dentro de tos diez (10) dfas de notificado el -

rechazo- recurrir ante el/ta Directora General de Escuelas, quien resolverá en
definitiva.

3'5'11'- Las Juntas de Disciplina conocerán en grado de apetación en tocJas las
baJas de personal suptente, siendo su resotución solo recurrible por ante el/la
Directora General de Escuelas, en 6t término de diez dtas de notificada la
resoltjción det órgano, siendo ésta última resolución definitiva.

"! 
. g a.- DlsPoslcloNEs coMUNEs A TODAS LAs JUNTAS.

miembros de los órganos .colegiados creados a partir del
reunir los siguientes requisitqs:

1.1.- ser titular del nivét o modalidad correspondiente.

4'1'2" Acreditar como mfnimo siete años deiantigüedad én el ejercicio de ta
docencia. Los docentes que hayan ejercido fünciones en los cuerpos colegiados
podrán ser reelectos por una sota vez.

4'l'3'' Los candidatos a miembros eiectivos deberán conformar listas con la
misma cantidad de titulares y suplentes y con un aval del dos por cient o (Z%l

'f]SlffiR mfnimo dBl padrón correspondiente.

''ffocentes

secreto y

miembros représentantes de ros docentes serán eregidos ¡lor ros
-titulares y suplentes- del nivel que corresponda, a través del voto
obligatorio. Los representantes sindicales serán designados por et
quien podrá disponer su reemplazo en cualquier momento. Los

SALVADOR IACoNETTI
3¡cAsunfr  DE DEsPAcHo GRAL.

' n r  
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l.glg| 4.2.- Los
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la D.G.E..

4.4.- El S.U.T.E. comunicará
t i t u l a resysup len tes , y l a

correspondiente.

a la D.G.E. los miembros que haya designado,

D.G.E. deberá dictar el acto administrativo

4'5'- La convocatoria a elecciones para tos miembros etectivos, representantes
de los docentes a tos cuerpos colegiados será efectuada mediante resolución
de la D.G.E., la cuál deberá ser pubticada en el Boteiln Oficial, por lo menos,
sesenta dfas antes del acto eleccionario. Para tas renovaciones posteriores, la
elección se realizará un mes antes del vencimiento de los mandatos de los
miembros representantes de tos docentes.

/

4'6" 8l acto eleccionario para etegir a los representantes titutares y suplentes
\ de los docentes referidos a cada uno de los órganos cotegiados se realizará el

F :

5'f^'Édta 25 de febrero det año 2O1O mediante el voto secreto y obligatorio de los=  P F i S

representantes de los docentes: todos los trabajadores de la er1ucación
docentes en actividad en et nivel quei correslonda a la elecclón, titulares y/o

' suplentes, afiliados o no a la entidad slndicdl, que cumptan esos requlsitos
hasta los sesenta dfas anteriores al cierrd de;padrones.

4'8'- En:la convocatoria a etecciones correspondiente se designará mediante
resolución de la DGE, una junta etectoral, a los efbdos de entender en todo lo
relativo al acto eleccionario,' de las juntas de Calificación y Disciplina
remitiéndose a tal fin a lo que dispone el decreto 313/Bs reglámentario del

ffi F$thtrto del docentei.

i.,ól'9'- La junta estará compuesta por doce miembros titulares y cuatro suplentes .
La D'G'E' y la entidad gremial signatária propondrán cada una el 50% de los
miembros de cada una de las juntas electorales antes mencionadas. Dichos
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miembros deberán cumplir con los requisitos
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4.1.2 y no postularse como
dependencias de la D.G.E.

candidatos. Las jun!1a electorates funcionarán
'..:

¡ l ; . - . ,

4'10" Todos los aspectos relacionados con la nominación, etección y
designación de los miembros de los órganos colegiados, asf como su
conformación, se regirán por el presente acuerdo y sólo supletoriamente por la
ley 4934 y su decreto reglamentario 313/85. En caso de producirse una
situación no prevista en la legislación citada, ni en el presente acuerdo, se
aplicará supletoriamente la normativa que regula la materia etectoral en la
Provincia de Mendoza.

/1 ....,^ se suscriben cuatro ejemplares de un mismo tenor, uno para cada uno de losúovtHo
SH"t,8t firmantes, otro para el expediente y otro para iniciar el trámite de homologación,
GOBIERNO,  ̂ ^^  |  i ^ ."riiii'r,irrcs en latCiudad de Mend oza a tos veintiun dÍas del mes de octubre de 2009.
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